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Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contado desde el día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Vallado-
lid (artículos 8.2 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el
Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado». En
este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo,
antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 17 de febrero de 2009.

El Rector,
Fdo.: EVARISTO JOSÉ ABRIL DOMINGO

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/378/2009, de 19 de febrero, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designa-
ción el puesto de trabajo que se cita.

El artículo 48.2b) de la Ley 7/2005, de 24 de mayo de la Función
Pública de Castilla y León, regula los procedimientos para la provisión de
puestos de trabajo, estableciendo entre ellos el de libre designación con
convocatoria pública en el «Boletín Oficial de Castilla y León», procedi-
miento desarrollado en el artículo 61 del Decreto 67/1999, de 15 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso y de Provisión
de Puestos de Trabajo de los funcionarios de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León.

El artículo 26.1g) de la Ley 3/2001 de 3 de julio del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, determina entre las
atribuciones de los Consejeros el nombramiento y cese de los titulares de
los puestos de libre designación funcionalmente dependientes de su
Consejería.

Por su parte el Decreto 13/2004, de 22 de enero, por el que se aprue-
ba la relación parcial de puestos de trabajo del personal funcionario de la
Consejería de Sanidad, establece aquellos que pueden ser cubiertos por el
sistema mencionado, así como el personal que puede ocuparlos y requi-
sitos para su desempeño.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto anunciar para su provi-
sión por el sistema de libre designación entre funcionarios el puesto que
se indica en el Anexo de esta Orden, con arreglo a las siguientes

BASES

Primera.– Los funcionarios interesados formularán su solicitud en el
modelo de instancia aprobado por Orden de 9 de marzo de 1987, de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial («B.O.C. y L.» de
18 de marzo de 1987).

Segunda.– Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden, en el registro de esta Consejería de Sanidad: Paseo de
Zorrilla n.º 1 de Valladolid o de acuerdo con lo previsto en el Art. 38 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.– Los aspirantes acompañarán a la solicitud «currículum
vitae» en el que figuren las titulaciones académicas, puestos de trabajo
desempeñados en las Administraciones Públicas y otros méritos. Se con-
siderarán como méritos la formación y/o experiencia en el desempeño de
puestos de idéntico o similar contenido funcional.

Cuarta.– El puesto convocado podrá ser declarado desierto.

Quinta.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998 de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso
de reposición ante la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Valladolid, 19 de febrero de 2009.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ANEXO

Consejería 05: Sanidad.

Centro Directivo: Dirección General de Salud Pública e Investigación,
Desarrollo e Innovación.

Código R.P.T.: 55159.

Denominación del puesto: Técnico.

Grupo: A1/A2.

Nivel: 26.

Complemento específico: 13.

Administración: Todas las Administraciones Públicas.

Localidad: Valladolid.

en la mencionada Disposición Adicional Primera, este Rectorado, en
ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con
el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid (aprobados
por Acuerdo 104/2003), RESUELVE:

Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y en sus
propias plazas, los funcionarios del Cuerpo de Catedráticos de Escuela
Universitaria, pertenecientes a esta Universidad, que se relacionan a con-
tinuación, todo ello con efectos de la fecha que para cada uno se indica:




